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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados 
De la Provincia de Buenos Aires: 

RESOLUCIÓN 

Declarar de interés legislativo la denominación de "Julio López" 

al espacio verde ubicado en la calle 58 entre 11 y 13 del Barrio Villa del Plata de la 

localidad de Punta Lara. 
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FUNDAMENTOS 

El nuevo aniversario que se cumple de la desaparición de Julio López en este mes 

se septiembre merece el profundizar y resaltar su figura para que no quede en el 

olvido. 

Recordemos que Julio López, de profesión albañil y militante barrial estuvo 

desaparecido en plana dictadura desde el año 76, detenido en centros 

clandestinos de tortura durante años. 

Luego de haber pasado muchos años y en plena democracia, Don Julio era un 

testigo clave contra el represor Etchecolatz y otros represores, pero luego de que 

estos recibieran las condenas, el 18 de septiembre de ese año 2006, nuestra 

ciudad comenzaba a vivir un hecho inédito y cruel como fue la desaparición de 

Julio López. 

Hasta el momento se sigue esperando justicia y castigo a los culpables, siendo 

este un reclamo generalizado de distintos sectores políticos, gremiales, de 

defensa de los derechos humanos y por supuesto desde su núcleo familiar que 

nunca bajo los brazos. 

Por ello en un hecho particular para que no deje de ser importante para nuestra 

región, en una mancomunión entre vecinos y ha pedido de los propios familiares 

de Don Julio López, se ha denominado hace unos meses a un espacio verde el 

nombre de "Julio López", ya que los familiares directos entendían oportuno que 

ese espacio lleve su nombre atento que ya otros espacios de Berisso y La Plata lo 

han adoptado. 

Creemos importante en este nuevo aniversario resaltar esta actitud y mantener 

viva en la memoria de todos la figura de López, mas siendo vecino de nuestra 

región. 

Por todo ello, solicito acompañen el presente proyecto de Declaración. 
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